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APRUEBA TIQUIDACION FINAT OBRA,.CONSERVACIÓN ESCUELA E-703,
ANGEL DE PEREDO, LOTA''

roTA, 17 D\C,1A$

DECRETo N" F /'l t

VISTOS:

o) Decreto odjudicotorio No 843 de 03-04-2013, Decreto
oprobotorio Controto No 1.083 de 29-04-2013 de lo Licitoción público de lo referencio
suscrito el dío 22-04-2013, odjudicodo o lo empreso Comerciol Cid y Gutiérrez Ltdo.,
Decreto N" 1.812 de 1l-07-2013 opruebo Controto Modificotorio No l, Decreto No 1.g34
de 12-07-2013 opruebo Aumento Plozo No l, Decreto No 2.113 de l2-08-2013 opruebo
Aumento Plozo No 2, Decreto No 2.162 de l9-08-2013 opruebo Aumento plozo No 3,
Decreto No 2.225 de 26-08-2013 opruebo Porolizoción de obro y Decreto No 2.550 de
03-10-20.l3 opruebo Activoción, Controto Modificotorio No 2 y oumento plozo No 4;

b) Decreto N" 3.030 de 16-12-2014, que opruebo Acto de,
recepción definitivo de I 5-l 2-201 4 v,

c) Liquidoción Finql de fecho r7-12--2014 del controto de obro
PÚblico del rótulo y, en uso de los otribuciones que me confiere el ortículo ó3o, en sus
letros i) y ll), del texto refundido de lo Ley Nol8.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes.

DECRETO:

lo APRUEBASE lo Liquidoción Finol de fecho t7-12-2014 del
contrqto celebrodo con lo empreso Comerciol Cid y Gutiérrez Ltdo., poro lo ejecución
de lq obro del epígrofe, y en virtud de los vistos letros o), b) y c).

2o cuRSAsE o lo empreso nombrodo, lo devolución del volor de
lo Boleto Goroniío No 889ó-9 del Bonco de Chile, tomodo o nombre de l. Municipolidod
de Loto, por $20.835.590, que coucionó lo Correcto Ejecución de lo Obro, según lo
dispuesto en el contrqto.

3o APUCASE oficio circuror N" 0/2sl de .l4.02.09 
de controlorío

Generol de lo Republico que instruye orchivor el presente decreio, junto o lodocumentoción que respolde el octo odministrotivo porq posterior revisión de lo
Controlorío Regionol del Biobío.

ANOTESE, COMUNTQUESE A: TNTENDENCT DE
REGION DEI. BIOBIO, CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS,
ADMINISTRACIóN Y FINANZAS, DIRECCION DE CONTROI Y C.
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TA TRANSPARENCIA IEY N"20.285. ARCHíVESE.
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